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M' MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO tOCAt DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

AnFl oe co¡rrnNo or culrunl run¡smo ¡ roulLolo,

PropUesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e
lgiroldod, tromitodq por el siguiente Servicio:

JUVENTUD

OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAL

24.. PAGO DEt
CARTAGENA".

ACTA ]URADO PRET'IIO
APTAGENA"

PREMTO A "JÓVENES EXTRAORDTNARTOS/AS DE

PARA ',tÓVtNrS EXTRAORDTNARTOS/AS DE

En Junto de Gobierno Locol celebrodo el el dío 4 de diciembre de 2018 se
oproboron los boses poro lo concesión de un premio, con uno dotoción económico
de 1.000.- euros, o Jóvenes Extroordinorios/os de Cortogeno"

Publicodos los boses en el toblón de lo web municipol, y uno vez tronscurrido el
plozo poro lo presentoción de condidoturos, se reunió el Jurodo el dío 5 de
febrero de 2019, extendiéndose Acto que es del siguiente tenor literol:

En el día 5 de febrero de 2019, síendo las I l:0O h., se reúne el Jurodo pora el
otorgomiento del Premio pard "Jóvenes Extraordinaríos/as de Cartagena", en el
Polocio Consistoríol, silo en Plozo del Ayuntomíento de Cartogena, con los
sÍguienles os istentes:

D. David tVortínez Noguero, Conceiol de Cuhuro, Turismo e lguolda4 que
dctúd como Presidenle del Jurodo.
Dño. Susona A4drco A4artínez, representante de la Universídad Polilécnico de
Corlogena, Vocal del Jurodo.
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Dña, A4." del hlar Sónchez Amor, Técnico de la Conceiolío de Juventud, Vocol
del Jurado.
Dña. Enriqueta Teiión Sóez, Técnico de la Conceialía de Servicios Socíoles,
Vocal del Jurodo.
Dño, Gloria Vázquez Pagán, Técníco de la Conceiolía de Educación, Vocal
del Jurado.
Dño. Francisca fulortínez Gallegq Técnico de la Conceiolío de Deporfes,
Vocal del Jurado.
Dña, hloría Dolores Terol Pedreñq Auxiliar Administrativo de la Conceialío
de Juventud, Secretario del Jurodo,

Conforme a las Boses que regulan la concesión de este premiq aprobados por
lo Junta de Gobierno local celebroda el dío 4 de diciembre de 2018, se han
admítido por la Orgonizacíón del Premío las síguíentes candidaÍuras:

. D. A4ARCOS NAVARRO GARCIA
- oÑ,q. SANDRA CARRIÓN GUflÉRREz
- D. /VIARIANO ROSIQUE RAA4íREZ
- D. CARTOS RUBIO GONZÁTEZ
. o, ÁTVARO IUIS VATDESUEIRO CORREA
- o, ÁTVARO PINTADI HERNÁNDEZ
. D. BRIJNO NAVARRO DAVÓ
- oÑ,a. TYDIA A4ARTíN GALINDO
- OÑ,a. A4ARINA CONESA CARBONETT
- oÑ,a. IRENE PARDO SÁNCHEz

Se procede a examinar las candidaturas presentadas y, lros una primera
deliberacíón de los míembros del Jurado, resulton fínolislas las síguientes tres
propuesfas:

- D. /vlARtNA CONESA CARBONELI
. D. ÁTVARO PINTADO HERNÁNDEZ
- DÑA. IRENE PARDO SÁNCurz

Tras nuevo deliberación sobre los méritos de los lres fínolistos, el Jurado
selecciona como premíado a oÑA. TRENE PARDO SANCHEZ.

El Jurodo propone guet en próximos ediciones, se íncluya la concesión de un
segundo premio.

5e levanta la sesión, síendo las 12:14 horos del dío 5 de febrero de 2019,
firmondo a continuación fodos los miembros del Jurado.

Existe consignoción presupuestorio en lo portido 2019-0ó003-332I-48100,
documento contoble 2O19.2.OO0198ó.000, de Premios, becos y pensiones de
estudio e investigoción, por importe de 1.000.- € (MlL EUROS).
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Por lo expuesto y en virtud de los competencios que tengo otribuidos como
Conceiol del Áreo de Gobierno de Culturo, Turismo e lguoldod, designodo por
Decreto de fecho 4 de octubre de 2018, o lo Junto de Gobierno Locol
PROPONGO:

- Que se outorice el pogo del premio de 1.000.- € o Dño. lrene Pordo
Sónchez.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol resolveró como meior procedq.=
Cortogeno, o 8 de febrero de 2019.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE

CULTURA, TURISMO E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero,
rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o veintiocho de febrero de dos mil diecinueve.
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